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Ordenanza que aprueba el Texto Único Ordenado del Reglamento de Organización y Funciones de la Municipalidad Provincial del Callao (versión V.02.18)
Ordenanza Municipal N° 019-2018
Callao, 6 de setiembre de 2018
El alcalde de la Municipalidad Provincial del Callao
Por cuanto:
El Concejo Municipal Provincial del Callao, visto el Dictamen N° 051-2018-MPC/CMPC-SR-COAD de la Comisión de Administración, en sesión ordinaria celebrada en la fecha, en ejercicio de las facultades que la Ley Orgánica de Municipalidades N° 27972 y el Reglamento de Organización Interior, aprobado por Ordenanza Municipal N° 000034-2004 le confieren; y
Considerando:
Que, la Constitución Política del Perú en el artículo 194 señala que las municipalidades gozan de autonomía política y administrativa para los asuntos de su competencia;

Que, la Ley Orgánica de Municipalidades N° 27972, en el artículo 9° inciso 3, señala que es atribución del concejo aprobar el régimen de organización interior y funcionamiento de gobierno local;

Que, el Decreto Supremo N° 043-2006-PCM establece los lineamientos para la elaboración y aprobación del Reglamento de Organización y Funciones por parte de las entidades de la administración pública.

Que, mediante Memorandos Núms. 931-2018-MPC/GGPPIDI y 1095-2018-MPC/GGPPIDI la Gerencia General de Planeamiento Presupuesto Inversiones y Desarrollo Institucional remite para su aprobación el proyecto de Texto Único Ordenado de Reglamento de Organización y Funciones de la Municipalidad Provincial del Callao y el texto sustitutorio, que recogen las modificaciones contenidas en las ordenanzas municipales N° 08-2018 y 017-2018;
Que, mediante memorandos Núms. 525-2018-MPC/GGAJC y 574-2018-MPC/GGAJC de la Gerencia General de Asesoría Jurídica y Conciliación, señala que es procedente la aprobación del Texto Único Ordenado del Reglamento de  Organización y Funciones de la Municipalidad Provincial del Callao conteniendo las modificaciones contenidas en las mencionadas ordenanzas;
Estando a lo expuesto, de conformidad con lo establecido por la Ley Orgánica de Municipalidades N° 27972, con el voto unánime del cuerpo de regidores y con la dispensa de trámite de lectura y aprobación del acta, el Concejo Municipal Provincial del Callao ha dado la siguiente:
Ordenanza municipal que aprueba el Texto Único Ordenado del Reglamento de Organización y Funciones de la Municipalidad Provincial del Callao
Artículo 1°.- Apruébase el Texto Único Ordenado del Reglamento de Organización y Funciones de la Municipalidad Provincial del Callao (versión V.02.18), incorporando las modificaciones realizadas mediante ordenanzas 08-2018 y 017-2018.

Artículo 2°.- Encárgase a las Gerencias Generales de Administración y de Planeamiento Presupuesto Inversiones y Desarrollo Institucional presenten las modificaciones que sean necesarias para adecuar los instrumentos de gestión de la entidad al Texto Único Ordenado - TUO aprobado en el artículo anterior.

Artículo 3°.- Dispóngase la publicación de la presente ordenanza en el Diario Oficial El Peruano y encárguese a la Gerencia de Informática, publicarla con el Texto Único Ordenado del Reglamento de Organización y Funciones de la Municipalidad Provincial del Callao-Julio 2018 (Versión V.02.18) en el portal institucional de la Municipalidad Provincial del Callao www.municallao.gob.pe, y en el portal del Estado peruano www.peru.gob.pe y en el Portal de Servicios al Ciudadano y Empresas www. serviciosalciudadano.gob.pe

Artículo 4°.- Derógase la Ordenanza Municipal N° 02-2018.

Artículo 5°.- Facúltase al señor alcalde para que, mediante decreto de alcaldía, dicte las medidas complementarias necesarias para la adecuada aplicación de la presente ordenanza.

Artículo 6º.- La presente ordenanza municipal entrará en vigencia al día siguiente de su publicación.

Por tanto:

Mando se publique y cumpla.
Rafael A. Urbina Rivera

Alcalde

* El ROF se publica en la página WEB del Diario Oficial El Peruano, sección Normas Legales.
Documento publicado en el Diario Oficial “El Peruano” el 26 de setiembre del 2018.
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